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Interesado: Línea Media Doñana S.L.L.
Expediente: RS.26/HU/01.
Acto notificado: Inicio expediente de reintegro R.30/06.
Plazo: 15 días.

Interesado: Eurográficas del Sur, S.L.L.
Expediente: RS.34/HU/02.
Acto notificado: Inicio expediente de reintegro R.31/06.
Plazo: 15 días.

Interesado: Trimaseca Mariscos, S.L.L.
Expediente: SC.75/HU/02.
Acto notificado: Inicio expediente de reintegro R.32/06.
Plazo: 15 días.

Interesado: Gráficos Serdio, S.L.L.
Expediente: SC.59/HU/03.
Acto notificado: Inicio expediente de reintegro R.33/06.
Plazo: 15 días.

Interesado: Digitonuba, S.L.L.
Expediente: SC.105/HU/01.
Acto notificado: Inicio expediente de reintegro R.34/06.
Plazo: 15 días.

Interesado: Sace Onuba, S.L.L.
Expediente: SC.154/HU/01.
Acto notificado: Inicio expediente de reintegro R.36/06.
Plazo: 15 días.

Interesado: Olvicenter, S.L.L.
Expediente: SC.69/HU/01.
Acto notificado: Inicio expediente de reintegro R.39/06.
Plazo: 15 días.

Interesado: Penetros del Sur, S.L.L.
Expediente: RS.39/HU/01.
Acto notificado: Inicio expediente de reintegro R.41/06.
Plazo: 15 días.

Interesado: Distribuciones Martinazo, S. Coop. And.
Expediente: RS.21/HU/01.
Acto notificado: Inicio expediente de reintegro R.42/06.
Plazo: 15 días.

Interesado: Pinturas Terramar, S. Coop. And.
Expediente: RS.78/HU/01.
Acto notificado: Inicio expediente de reintegro R.43/06.
Plazo: 15 días.

Interesado: Cooperativa de Consumidores y Usuarios Virgen
de las Mercedes.
Expediente: AT.14/HU/98.
Acto notificado: Trámite de audiencia expediente de reintegro
R.15/05.
Plazo: 15 días.

Interesado: Ascoín del Portil, S.L.L.
Expediente: RS.37/HU/02.
Acto notificado: Trámite de audiencia expediente de reintegro
R.16/05.
Plazo: 15 días.

Interesado: Atycoa, S.C.A.
Expediente: RS.04/HU/01.
Acto notificado: Trámite de audiencia expediente de reintegro
R.30/05.
Plazo: 15 días.

Interesado: Conertrans, S. Coop. And.
Expediente: RS.60/HU/01.
Acto notificado: Trámite de audiencia expediente de reintegro
R.41/05.
Plazo: 15 días.

Interesado: Disel’or, S. Coop. And.
Expediente: SC.124/HU/02.
Acto notificado: Trámite de audiencia expediente de reintegro
R.10/06.
Plazo: 15 días.

Interesado: Cafetería Bar y Churrería Tu y Yo, S.L.L.
Expediente: SC.169/HU/01.
Acto notificado: Acuerdo de reintegro R.37/05.
Plazo: 15 días.

Huelva, 28 de julio de 2006.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Eduardo J. López
Molina.

ANUNCIO de 13 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de solicitud de autorización
administrativa y de declaración de utilidad pública del
proyecto L.A. 66 kV D/C E/S Sub. «Cabezas» de L.A.
66 kV «Los Palacios-Lebrija», en el t.m. de Las Cabezas
de San Juan (Sevilla). (PP. 3133/2006).

INSTALACION ELECTRICA

A los efectos previstos en los arts. 125.º y 144.º del
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, los arts. 53.º y 54.º de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y el art. 19.º del
D. 292/1955, de 12 de diciembre, por el que se aprueba
el reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la
C.A.A.; se somete a información pública la petición de decla-
ración en concreto de su utilidad pública, implicando esta
última la urgente ocupación a los efectos del art. 52.º de
la Ley de Expropiación Forzosa, de la instalación eléctrica cuyas
características principales se señalan a continuación.

Asimismo, se publica como Anexo a este anuncio la rela-
ción concreta e individualizada de los interesados, bienes y
derechos afectados.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.
Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro eléctrico en
la zona.

Línea eléctrica.
Origen: Subestación Cabezas.
Final: Apoyo núm. 15 que es el núm. 54 de la L.A. existente
a 66 kV Los Palacios-Lebrija.
Término municipal afectado: Las Cabezas de San Juan.
Tipo: Aérea D/C.
Longitud en km: 4.63 km.
Tensión en servicio: 66 kV.
Conductores: L.A. 280.
Apoyos: U-100 BS.
Aisladores: U-100 BS.
Presupuesto: 379.126,84 euros.
Referencia: R.A.T: 107987. Exp.: 244440.
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Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Graham Bell núm. 5, Edificio Rubén Darío 2 (de
lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas), y for-
mularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas, en el plazo de 20 días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.
Asimismo los afectados, dentro del mismo plazo, podrán apor-
tar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar posibles
errores en la relación indicada, de acuerdo con el art. 56.º

del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como
formular las alegaciones procedentes por razón de lo dispuesto
en el art. 161 del citado R.D. 1955/2000.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que con-
sideren precisos para la identificación de los bienes.

Sevilla, 13 de julio de 2006.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 31 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se hace público
el Acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo en sesión 3/06,
de fecha 25 de julio de 2006, en relación al expediente:
«EM-VT-5. Modificación de Elementos de las NN.SS.
de Villanueva de Tapia, relativa a la Unidad de Eje-
cución UE-5, promovida por el Ayuntamiento».

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo
adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Málaga, en sesión ordinaria 3/06, de
25 de julio de 2006, en relación al expediente: «EM-VT-5.
Modificación de Elementos de las NN.SS. de Villanueva de
Tapia, relativa a la Unidad de Ejecución UE-5, promovida
por el Ayuntamiento».

H E C H O S

Primero. Con fecha 4 de mayo de 2006 (recepción núm.
24.931) tiene entrada en la Delegación Provincial para su
aprobación definitiva por la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo documentación técnica y adminis-
trativa del expediente de Modificación de Elementos de las
NN.SS. de Villanueva de Tapia correspondiente a la Unidad
de Ejecución UE-5 que tiene por objeto modificar la superficie
de la Unidad de Ejecución y la densidad de las viviendas
por hectárea así como aumentar la superficie de las Areas
Libres.

Segundo. Constan en el expediente Acuerdo de Aproba-
ción Inicial adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
ordinaria celebrada el día 4 de noviembre de 2005, trámite

de información pública (no habiéndose formulado alegación
alguna) y Acuerdo de Aprobación Provisional adoptado por
el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
día 24 de febrero de 2006.

Tercero. Se emite informe técnico por el Servicio de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, en el que se hace constar
lo siguiente:

Según el expediente, el objeto de la modificación de la
Unidad de Ejecución consiste en:

- Modificación de la superficie de actuación propuesta
en las NN.SS. para esta Unidad de Ejecución UE-5 debido
a su reciente medición, con cambio de límites del sector para
adaptarlos al plano catastral.

- Modificación de la superficie de las Areas Libres
propuestas.

- Modificación de la densidad de viviendas por hectárea
que pasa de 30 viv./ha a 37 viv./ha, en cumplimiento de
una demanda.

Según el expediente, se plantea una necesidad primordial
de modificar puntualmente las NN.SS. en lo referente a esta
UE-5 para su adaptación a una realidad física, tamaño, y
a una realidad de demanda edificatoria ajustada a la que
corresponde a su entorno inmediato que es el centro de la
localidad y con una ordenanza, la N1 denominada Núcleo
Tradicional, que está formada por alojamiento en propiedad
vertical en su mayoría, aunque también existan alojamientos
en propiedad horizontal. No se plantea el cambio de tipología,
que seguiría siendo el de vivienda unifamiliar.

Tras el estudio de la documentación presentada, se infor-
ma lo siguiente:

- La modificación de elementos propuesta afecta a la
ordenación estructural del municipio, según lo establecido en
el art. 10.1 de la LOUA, por lo que su aprobación corresponde
a la Consejería competente en materia de urbanismo, según
lo establecido en el art. 31.2.B.a de la LOUA.

- Habiéndose estudiado todas las unidades de ejecución
cercanas (UE-6 y UE-7) y comprobando que todas mantienen
el índice de edificabilidad de 0,60 m2t/m2s y la densidad
de 30 viv./ha, no se justifica el aumento de densidad del
sector en relación con los sectores colindantes y con la estruc-
tura global del planeamiento propuesto por las NN.SS. de
Villanueva de Tapia. Agotar la edificabilidad no es obligatorio,
pudiendo, en cualquier caso, destinarla a cualquier otro uso
compatible con el residencial.


